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ANEXO II
SOLICITUD DE AYUDA
(Reglamento (UE) 1060/2021 y 1139/2021)
1. TIPO DE AYUDA SOLICITADA (Indicar con una cruz la línea de ayuda solicitada).
	
	1.1.3. - EFICIENCIA ENERGÉTICA Y MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO SIN INCREMENTO DE CAPACIDAD.

	
	1.1.5. - MEJORA DE LAS CONDICIONES LABORALES Y DE SEGURIDAD A BORDO.

	
	1.1.6. - MEJORA DE LAS CONDICIONES LABORALES Y DE SEGURIDAD A BORDO CON AUMENTO DE CAPACIDAD.

	
	1.1.10. - INNOVACIÓN.

	
	1.2.1. - MOTORES.

	
	1.6.1. - MEDIDAS DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO.

	
	2.1.1. - INNOVACIÓN EN ACUICULTURA.

	
	2.1.2. - INVERSIONES PRODUCTIVAS Y CREACIÓN DE EMPRESAS EN LA ACUICULTURA.

	
	2.1.4. - CONTRIBUCIÓN DE LA ACUICULTURA AL BUEN ESTADO AMBIENTAL Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS AMBIENTALES.

	
	2.1.12. - SERVICIOS DE ASESORAMIENTO ESPECÍFICO PARA LAS EXPLOTACIONES ACUÍCOLAS.

	
	2.2.4. - INVERSIONES EN COMERCIALIZACIÓN Y TRANSFORMACIÓN.



2. DATOS PERSONALES Y/O SOCIALES DEL BENEFICIARIO.
	NOMBRE Y APELLIDOS/ RAZÓN SOCIAL
	N.I.F
	FECHA DE NACIMIENTO

	
	
	

	
DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO A EFECTOS DE AVISOS
	



	CALLE, PLAZA Y NÚMERO
	LOCALIDAD
	MUNICIPIO
	PROVINCIA
	CÓDIGO POSTAL
	TELÉFONO

	

	
	
	
	
	



	
IBAN

	




3. DATOS DEL REPRESENTANTE DEL BENEFICIARIO (En su caso).
	NOMBRE Y APELLIDOS/ RAZÓN SOCIAL
	N.I.F
	FECHA DE NACIMIENTO

	
	
	

	
DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO A EFECTOS DE AVISOS
	



	CALLE, PLAZA Y NÚMERO
	LOCALIDAD
	MUNICIPIO
	PROVINCIA
	CÓDIGO POSTAL
	TELÉFONO

	

	
	
	
	
	




4. ENTIDADES CON O SIN PERSONALIDAD JURIDICA (En su caso).
	NOMBRE Y APELLIDOS
	NIF
	PORCENTAJE DE COMPROMISO DE EJECUCIÓN E IMPORTE A APLICAR              A CADA MIEMBRO

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



5. EMBARCACIONES RESPECTO DE LAS QUE SOLICITA LA AYUDA (En su caso):
	NOMBRE
	MATRÍCULA
	CÓDIGO BUQUE UE
	PUERTO BASE/PABELLON (*)
	MODALIDAD (**)

	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	

	 
	 
	 
	 
	



(*) Puerto Base: Águilas, Cartagena, Mazarrón, San Pedro del Pinatar. 
(**) Modalidad: Arrastre de fondo en el Mediterráneo, artes menores en el Mediterráneo, cerco en el Mediterráneo, palangre de fondo en el Mediterráneo, palangre de superficie caladero nacional y palangre de superficie en el Mediterráneo.

6. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.
	OBJETO DE LA INVERSIÓN
	


	
FINALIDAD
	

	
LUGAR DE REALIZACIÓN                         DE LA MISMA
	

	
PRESUPUESTO ESTIMADO

	

	
FECHA PREVISTA DE FINALIZACIÓN
	

	
FECHA DE ACTA DE NO INICIO                                  (en su caso)
	

	
OBSERVACIONES

	





SOLICITUD
El/la abajo firmante solicita la ayuda pública a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos los datos contenidos en la misma, aceptando las condiciones establecidas en la convocatoria y comprometiéndose a cumplir con las obligaciones generales y específicas exigidas para el tipo de ayuda solicitada, así como a aportar la documentación necesaria.
Asimismo, el abajo firmante declara que las actuaciones para las que solicita la ayuda no han sido iniciadas, o en su caso no se iniciarán, con anterioridad a la fecha de realización del acta de no inicio de las mismas, solicitándose del Servicio de Pesca y Acuicultura en virtud de la presente, y en caso de ser necesario, la realización de la misma.

En ........................................, a........de ...........................................de 20…...

	


FIRMA:










FDO.:


































* EN EL SUPUESTO DE TRATARSE DE COMUNIDADES DE BIENES Y ENTIDADES SIN PERSONALIDAD JURÍDICA FIRMARÁN TODOS SUS MIEMBROS.






- Se presume mi consentimiento expreso a la CONSEJERÍA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA para consultar u obtener, de forma electrónica o por otros medios, de esta Administración Pública, de otras Administraciones o Entes, los datos personales y los documentos siguientes, necesarios para la tramitación de este procedimiento de acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas:  

	Verificación y consulta de datos a través de la Dirección General de la Policía relativos a la identidad del solicitante y de su representante legal, si lo hubiere y a la consulta y verificación de datos de residencia de extranjeros.

	Consulta de datos de la Tesorería General de la Seguridad Social, relativos al cumplimiento de sus obligaciones con la misma, situación de alta laboral y vida laboral de los últimos 12 meses.

	Consulta de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria relativos al cumplimiento de obligaciones fiscales con la misma para la contratación con las Administraciones públicas, para la solicitud de ayudas y subvenciones y para la obtención de datos relativos al IRPF, IAE y al domicilio fiscal.

	Consulta de datos de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia relativos al cumplimiento de obligaciones fiscales con la misma.

	Consulta u obtención de datos del Registro Administrativo de Apoyo a la Administración de Justicia (SIRAJ) sobre inexistencia de antecedentes penales para verificar que el solicitante no haya sido condenado por fraude tipificado como delito y/o por los delitos relacionados en el artículo 11 del Reglamento (UE) nº 1139/2021, de 7 de julio, así como obtención del certificado de antecedentes penales negativo en relación a dichos delitos y/o certificado de ausencia de antecedentes penales.

	Consulta en la Plataforma de Interoperabilidad relativas a las ayudas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  y ayudas de minimis.

	Recabar los certificados e informes a emitir por los organismos públicos competentes.

	Consulta de datos a través del Instituto Nacional de Estadística (iNE) relativos a los datos de residencia con fecha de última variación padronal.

	Consulta de datos del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) sobre importes de prestaciones por desempleo percibidos por un periodo y la consulta de situación actual de prestaciones por desempleo.

	Consulta de datos a través de la Dirección General del Catastro relativos a la certificación de titularidad catastral, certificación catastral descriptiva y gráfica así como para la verificación y obtención de documentos catastrales por CSV.

	Consulta de datos del Registro Central de Titularidades Reales (RCTIR) sobre titularidad real vigente relativa a todas las personas jurídicas españolas y los fideicomisos tipo trust y entidades o estructuras sin personalidad jurídica análogas que sean solicitantes de ayuda.

	Verificación y consulta de datos del Consejo General del Notariado relativos a la consulta de copia simple de poderes notariales.

	Verificación y consulta a otras CCAA relativos al cumplimiento de estar al corriente del pago de obligaciones tributarias para la contratación y para la solicitud de ayudas y subvenciones. 

	Consulta u obtención de esta u otras Administraciones Públicas, de forma electrónica o por otros medios, de cualquier otro dato de carácter personal y documentos necesarios para comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos para la obtención, tramitación y justificación de la ayuda.



☐ No autorizo al Órgano administrativo competente a consultar ni obtener de forma electrónica o por otros medios, de esta Administración Pública, de otras Administraciones o Entes, los datos personales y documentos necesarios para la tramitación de este procedimiento indicados en la tabla anterior de acuerdo con el art. 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas Y ME OBLIGO A APORTARLOS AL PROCEDIMIENTO. 
	
INFORMACIÓN PARA EL SOLICITANTE RESPECTO A LOS DATOS DECLARADOS EN ESTA SOLICITUD Y EN EL RESTO DE LOS DOCUMENTOS INCORPORADOS AL EXPEDIENTE.

	

	De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y garantía de los derechos digitales, se informa a los solicitantes de la ayuda de lo siguiente:
a) Que los datos declarados en esta solicitud y en el resto de los documentos existentes en el expediente, se incorporan a ficheros informáticos situados en todo momento bajo la responsabilidad de la Consejería competente en materia de Pesca, Dirección General de Producción Agrícola, Ganadera y Pesquera, sita en Ronda de Levante, 23, 30008, Murcia.
b) Que estos datos se utilizaran para la gestión, control, evaluación y pago de la ayuda solicitada.
c) Que la información podrá ser cedida, en el marco de la utilización antes citada, a otras administraciones públicas, o a empresas privadas a las que las administraciones públicas les encarguen trabajos en relación con la gestión, control, evaluación y pago de la ayuda solicitada.
d) Todos los datos que se solicitan para la gestión, control, evaluación y pago de la ayuda, son de carácter obligatorio.
e) Respecto de los citados datos, el interesado podrá, en su caso, ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos, oposición, a ser notificado de cualquier rectificación o supresión de datos personales o limitación del tratamiento, a no ser objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado y a presentar una reclamación ante una autoridad de control, en los términos previstos en la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre y en el Reglamento (UE) 2016/679. 
☐ AUTORIZO a la utilización de los datos aportados en la solicitud para la remisión de información relativa a la publicidad de convocatorias, circulares, cursos de formación, charlas, eventos y demás actuaciones relaciones con el Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA) o que afecten al sector pesquero o acuícola.


	

	



	
COMO OBLIGADO A RELACIONARSE ELECTRÓNICAMENTE CON LAS ADMINISTRACIONES:
Si usted es una persona física puede elegir el sistema de notificación (por carta o electrónicamente) ante la Administración, conforme al artículo 14.2 de la Ley 39/2015. Si usted está obligado a relacionarse electrónicamente con las Administraciones conforme al artículo 14.2 de la Ley 39/2015 (personas jurídicas, entidades sin personalidad jurídica, profesionales colegiados, empleados públicos y personas que los representen) será notificado electrónicamente por Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHú), aunque haya elegido notificación postal.
Los actos y resoluciones administrativos que se deriven de la tramitación de esta solicitud serán notificados electrónicamente por Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHú), conforme al artículo 14.2 de la Ley 39/2015 (personas jurídicas, entidades sin personalidad jurídica, profesionales colegiados, empleados públicos y personas que los representen). Pueden acceder a las notificaciones DEHú en https://dehu.redsara.es o en carpeta ciudadana https://sede.administracion.gob.es/ carpeta/ Además de los avisos de notificación que se realicen desde DEHú, puede indicarnos una dirección de correo electrónico y/o un nº de teléfono móvil para que se le avise cuando se le envíen nuevas notificaciones. 
Email:                                                                               Teléfono móvil:



	
COMO NO OBLIGADO A RELACIONARSE ELECTRÓNICAMENTE CON LAS ADMINISTRACIONES:
☐  AUTORIZO a que las notificaciones se hagan por medios electrónicos. A tal fin, adquiero la obligación de acceder periódicamente a través de mi certificado digital o DNI electrónico, a mi buzón electrónico.
☐  NO AUTORIZO a que las notificaciones se hagan por medios electrónicos.
Deseo ser notificado electrónicamente Con esta opción usted autoriza a que se le notifiquen, a través del Servicio de Notificación electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica de la CARM, todos los actos y resoluciones administrativos que se deriven de la tramitación de esta solicitud. A tal fin, USTED DEBE DISPONER DE UN CERTIFICADO DIGITAL o DNI ELECTRÓNICO con el que acceder periódicamente a su buzón electrónico de notificaciones ubicado en la Sede Electrónica de la CARM en la dirección web https://sede.carm.es/vernotificaciones.  
Puede consultar los Certificados válidos en la sede de la CARM. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, una vez transcurridos 10 días naturales desde la puesta a disposición de la notificación en la Sede Electrónica, sin que la haya descargado, se entenderá que la notificación ha sido rechazada. Independientemente de la opción elegida, autorizo a la DG/SG, a que me informe, siempre que se realice una nueva notificación, de la posibilidad de acceder a ella a través a mi buzón electrónico ubicado en la Sede Electrónica de la CARM https:// sede.carm.es en el apartado notificaciones electrónicas de la carpeta del ciudadano, o directamente en la dirección web https:// sede.carm.es/vernotificaciones. Los avisos se realizarán a través de un correo electrónico a la dirección de correo y/o vía SMS al nº de teléfono móvil.
Email:                                                                                 Teléfono móvil:
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